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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

. leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in-
i f e e n los B o l e t i n e s O f i c i a l e s se lian de mandar 

t i v ' Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
!~2fl k los Editores de los mencionados periódicos. 

orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o d e s u s c r i c i o n . - E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
a n t t e f K S de ella M ri¿ al MIS; 36 el trimestre; 72 el .semesue. , 144 
por uS año—So admiten .suscriciones en Madrid en las oficinas de BOWJG 
L'orrcdera baja de San Pablo, número 59, ba io . -Fuera de « t o capital, diretU-
n m t e p o r mídio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. . i 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
Dientfl al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular prgarán su 
insercioti. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M i 

n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y SS. A A . RR. continúan 
tuesta corle, sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Algunos Jueces do primera instancia 
y Promotores fiscales, aunque por fortu
na pocos, han olvidado ó despreciado lo 
dispuesto en el arl. 21 del Real decreto 
de 7 do marzo de 1851. Ordénase en el 
mismo que «debiendo limitarse los Ma
gistrados, Jueces v funcionarios del Mi
nisterio fiscal ;1 emitir libremente su voto, 
y abstenerse de intervenir ó influir dí
ñela ó indirectamente en favor ni en con
tra de ningún candidato para cargos de 
acción popular, todo aoto en contrario, 
M n q u e no constituya delito, se conside-
¡tá justa causa para la separación ó 
traslación, según la gravedad ó imper
i c i a .de la falta.» El olvido ó infracción 
ü e auuclla soberana disposición es tanto 
¡Uii> lamentable v diario de censura, cuan-
¡j! lúe sin necesidad de que se hubiese 
«yetado debieran los funcionarios del or
een " 

f Judicial, por decoro propio y por su 
JjS'uuad misma, observar en las eontien-
lu , e! e c l<>rales la'conducta une dicho 
p¡ - " " • v » v í e s II el/. 

J ' 0 ' 1 ^ j u s t i c i a d e b e e s t a i 
J°f alt 

s i e m p r e a m a 

estar en la guarda de sus legítimos de
rechos. Y ¿cómo podrá inspirarla el fun
cionario del orden judicial que, descen
diendo de su elevado asiento, se erige en 
director ó partidario ¡mprudeute ó indis
creto de una bandería politica, confun
diendo el deber de volar según su con
ciencia con el oficio de agente activo de 
uno de los partidos militantes, como sin 
ningún respeto ni consideración le vedara 
solicitar y conseguir los sufragios de sos 
administrados? ¿Cómo ha de conservar el 
prestigió de su Autoridad ni la opinión de 
justificación y prudencia el (pie, olvidan
do la severidad de sus deberes, se espone 
á sacrificar la justicia en obsequio dej que 
le otorgó el sufragio propio ó los de sus 
amigos y parientes? ¿Sera mucho arries
gar el dar por sentado que cada sufragio 
obtenido por un funcionario del orden ju
dicial exige por recompensa un favor siem
pre, una injusticia las mas veces? Para 
evitar tan grave mal se hace precisa la 
observancia indeclinable del art. 21 del 
Real decreto de 7 de marzo de I 8 a l . Él 
Ministro que suscribe está dispuesto á 
exigir la mas estrecha responsabilidad á 
los infractores, cualquiera (pie sea el mo
tivo y la causa que aleguen en su discul
pa, si tienen la desg acia de fallar á di
cho precepto; y S. M., que ha visto con 
profundo sentimieuto la necesidad de 
trasladar ó separar á los pocos funciona
rios que en esta parte han desconocido 
sus altos é importantes deberes, me man
da decir á V. S., como de su Real urden 
lo ejecuto, que se halla resuelta á no to
lerar la menor infracción de dicho Real 
decreto, convencida como lo está dé la 
necesidad de que la Administración de 
justicia se conserve siempre en la eleva
ción de sus augustas funciones y libre 
y fuera de la atmósfera de las pasiones 
políticas, y los encargados de adminis
trarla exentos de la sospecha de parcia
lidad por cualquier respeto humano; pe
ro sobre todo por motivos políticos, que 
son los mas frecuentes é imputables aun 
á los funcionarios judiciales dé mas in
tachable moralidad. S. M. espera por lo 

JUNTA PARA PROMOVER LOS SOCORROS D E S T I 

NADOS Á MANILA. 

Circular 

Conviniendo establecer reglas fijas á 
lin de que la suscricion abierta para ali-
\ iar las desgracias Causadas por el ter
remoto de Manila produzca resultados efi
caces en beneficio de las viclímas de aque
lla catástrofe, la Junta creada por Real 
decreto de 15 de agosto próximo pasado 
oree necesario adoptar, después de haber 
sido autorizada por el Gobierno de S. M., 
)hs determinaciones siguientes: 

1.* Encada capital de provincia se 
¿rea una Junta presidida por el Goberna
dor y compuesta de un Diputado provin
cial; un eclesiástico designado por el Re

verendo Prelado; un consejero provincial; | 

Juntas de partido y las parroquiales darán 
ingreso á tas cantidades que recauden en 
las depositarías de los Ayuntamientos, 
y estas remitirán semanalmente el impor-
íe de la suscricion á la sucursal de la Ca
ja; de Depósitos. 

7." La Caja de Depósitos se servirá 
pasar cuenta semanal de lo recaudado á 
la Junta general establecida en esta cor
te. 

8 . a Las imposiciones se harán en la 
Caja y en las sucursales en calidad de 
depósito necesario ádisposicion de la Jun
ta general ̂  con interés de 5 por 100. 

9 . 3 á&rinvita á lodos los Raucos á MUÍ 
se presten á recibir depósitos, y á que den 
conocimiento de ellos á la Junta general 
ó á l i s provinciales, según los casos. 

10." Las suscriciones TODAS se publi-
iflarán en la Gacela de esta corte, 

endo Prelado; un consejero provmcw,,, , 1 1 . ' Se Vec.mii.Mula al ce o de Jas 
ReSidor Sindico del Avunla.uienlo, Juntas provinciales., dé ras de parí ao .y 
m , ¿ i u u i o i i i u i w , . . . . , . , ' . ^ . . ¡ . l o - nrníMi i -An (iue e l ím-

IENLFIN1'11 ? U e l o s í u ^ e r e s e s políticos por mismo que V. S. vigilará v hará que se 
gobie n n V ¡ , u P ° r l ? n U ! á q « e s t ? a n P a r a e l vigile por 
a w B

n < í d e l o s P « L ' b l o s . Sobre las des-
s u c i i n

 a s ydisci&ias lamentables que 
eD i a s P

S | U r g i . r d e , a ! u c n a d ( í l o * Pulidos 
preval! c c i o n c s populares es preciso que 
c o Q f i a , . Z c V , ) , i t , i l '

 , i m K , ( 1 inalíéráble la 
Va"cia rf i 0 S c i u<Í adapo$,en la obser-

de a l e y ' , o r P a r l e d l í l o s encarga-
fia^a t e n c r í a y aplicarla: sin esacon-
tat d e |IJ e s aParece la garantía mas vi-
•y el ( j e , ?? c¡edad, y sobreviene la alarma 
*aen i a • , e , U o universal: sin la coulian-
hav a ü f t

J U 8 U c i a d o , o s Tribunales hada 
c | f i C 0

4 , l ) U e Ja tranquil izar al hombre pá-
i honrado, que cifra lodcsu bien-

-igiie por cuantos medios estén á su al 
canee por el cumplimiento del referido 
Real decreto, cuya disposición es hoy 
aplicable también á los Jueces de paz que 
se hallen encargados de la jurisdicción 
por lo que respecta á la separación de los 
mismos en caso de infracción. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de setiembre de 1865.—Molla
res.—Sres. Regente y Fiscal de la Au
diencia de 

y uno de los mayores contribuyentes, de
signado por el mismo Ayuntamiento. 

En esta corte la Junia general desem
peñará las funciones de las que se crean 
en todas las demás capitales. Las Juntas 
provinciales dirigirán los trabajos enea 
minados al buen éxito de la suscricion; 
comunicarán las instrucciones convenien
tes á las Juntas de partido, y se entende
rán con la general establecida en esta 
corle. 

2.* En cada pueblo cabeza de parti
do judicial se crea una Junta presidida 
por el Alcalde y compuesta del Párroco 
mas antiguo, de un Regidor y de une de 
los mayores contribuyentes designado 
por el Ayuntamiento. Estas Juntas diri
girán los trabajos de la suscricion dentro 
del partido judicial, y se entenderán con 
las establecidas en las capitales de las 
provincias. 

5. ' En cada parroquia se establece 
una Junta compuesta de un individuo 
del Ayuntamiento, del párroco respecti
vo y de dos vecinos desiguados por el 
Ayuntamiento. Esias Juntas se encarga
rán de estimular y recaudar los donati
vos, y se entenderán con las de partido. 

í . a Los acuerdos de todas las Juntas 
se adoptarán por mayoría de votos, de
cidiendo siempre el del Presidente en ca
so de empale. 

5 . a Se admitirán, no solo los dona
tivos en metálico, cualquiera que sea su 
importe, sino también los que se hagan 
en frutos: en este último caso se vende
rán inmediatamente por la Junta parro
quial al precio corriente, y su producto 
se entregará en la forma general que se 
establece. 

6.* Todas las cantidades que se re 
cauden se entregarán en Madrid en la (la
ja general de Depósitos y en las provin
cias en las sucursales establecidas. Las 

.Mi III ti - |'i ... 
de las parroquiales procuren que el im
porte de*la suscricion no se disminuya 
por gasto alguno de administración, de 
recaudación ni de ninguna otra clase. 

La Junta, por cuyo acuerdo nos diri
gimos á V. . . . , abriga la firmo confianza 
de que encontrará en todas las clases del 
listado la cooperación mas decidida. 

Dios guarde á V. . . . muchos años. Ma
drid 5 de setiembre de i865 .—El Vice
presidente, Fray Cirilo, Cardenal de Ala
meda y Brea, Arzobispo de Toledo.—El 
Secretario. Gabriel Enriqucz.—Señor..., 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Contribuciones.— Territorial.—Cir-
nilar. 

Consecuente esta Administración con 
las prevenciones hechas en circular pu
blicada en el Boletín Oficial del martes 
25 de agosto último, número 202, iuser-
la á continuación relaciones de fincas 
que han sido enajenadas por el Estado y 
pagadas por los respectivos comprado
res en virtud de la permutación de los 
bienes del Clero, á fin de que los Ayun
tamientos de los pueblos donde radican, 

, procedan al prorateo de la contribución 
_ 1 y demás formalidades determinadas en la 

circular citada. 
Madrid 2 de setiembre de 1865.—Jo-

sé Fernandez de Riero. 
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VENTA DE FINCAS. 
Relacion de las fincas vendidas á consecuencia de la permutación de los bienes del clero 

PARTIDO DE ALCALÁ. DE HENARES. . i * 

Procedencia. Nombre del comprador. Clase y situación de la finca. Término. 

Magistral. I) 
ídem, 
ídem. 

Monjas Glaras.. . 
Ilesa capitular.. . 

Ídem. 
í d e m . 

Monjas claras. . . 
Magistral. . . . 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Mesa capitular. 

ídem, 
ídem. 

Magistral 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Animas de Santa Maria. 
Magistral de Alcalá. . 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Animas de Camarma. . 
ídem. 
ld«:m. 

Hospital de Alcalá. . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

Capellanía de Animas. 
Magistral de Alcalá. . 

ídem. 
Iglesia de Burgos. . . 
Capellanía de Animas. 
Hospital de Alcalá. 
Clero 

ídem. 
Capellanía de Animas. 

ídem. 

Magistral de Alcalá. 

Juan de Lúeas Una fanega en el Cerrojo. . 
ídem. Una fanega diez celemines en la Bocina 
ídem. Dos fanegas cuatro celemines camino de Alcalá y Mo

lino 
ídem. Tres fanegas ¡diez celemines en Terralva 

Gregorio Mingue* (Jim fanega seis celemines en la sendo del Conejo. . 
ídem. Dos fanegas cuatro celemines arroyo Camarmilla. . 

Pedro tíolf«co#f»rittejiu^ .. . Seis^juvgas carretera fie Madrid." 
Robustiano Martínez Dos Fanegas seis celemiuesen la Dehesa 
Andrés Larrazabal Tres fanegas un celemín senda de Galiana. . . . 
Cipriano Pérez Tres fanegas sais celemines en el Rallo 
Lorenzo Alonso Dos fanega* diez celemines en la Galiana 
Demetrio Gunzalez Una fanega tres celemines en la Legua 

ídem. Ocho fanegas seis celemines eu el Navajo. . . . 
Gregorio Minguez Cuatro fanegas cuatro celemines veinticuatro estada

les arroyo Camarmilla 
ídem. Once f megas un celemín camino Daganzo. . . . 

Luis Blazquez. . . . . . . . Una fanega siete celemines ocho estadales camino de 
Talamanca 

Lorenzo Alonso. Una fanega cuatro celemines senda Canaleja. . . 
Baldoraem Martínez Dos fanegas dos celemines en el Pendón 
Francisco Burgos Nueve fanegas nueve celemines senda Peralera. . . 
Miguel ' orera Veinticinco fanegas senda Galiana 

ídem. Cuatro fanegas en h s Monjas 
ídem. Siete fanegas ocho ceiemines Senda perdida. . . 

Dionisio Rajas Diez celemines diez y siete estadales en la Rinconada. 
León Funt Tres celemines on solares calle Empadrada. . . . 
Máximo Barranco Dos fanegas caminn del Lucin 

ídem. Diez relemines diez y ocho estadales en Panbendito. 
Ignacio Recio Once fanegas en Galiana y camino de Madrid. . . 

ídem. Cinco fanegas cuatro celemines eu senda Galiana y 
Muertu 

León Cogollo* Cinco fanegas diezcelerair.es en los Morates. . . . 
ídem. |) s fanegas, seis celemines en ídem 

Nicanor Martínez Tn>s fanegas dos celemines Frontal fie los Majanos. 
Juan Larrazabal Dos fanegas tres celemines senda ('apacha. . . . 

ldora. Una fanega cuatro relemines en la senda de Pellejos. 
Mariano Lúeas Una fanega cuatro celemines en la Culebra. . . . 

Ídem. fjn fanega siete cel mines en ideiu 
ídem. Seis celemines en Valdegata 
ídem. Ocho faneeas dos celemines en Palas de Abajo. . . 
Ídem. Tre> fanegas dos celeo i-es en Pedro Gordo. . . 
ídem. Una fanega dos celcmims B a j o ne 11 Ermita. . . 
ídem. Una fanega diez celemines 011 Valí!» gatos. . . . 

Juan de Larrazabal Una faneca seis Ctlemines senda i e la Capacha. 
ídem. L ' n i tan jja nueve celemines camino de Camarma. 

Nicanor Martínez Dos fanegas diez celemines en ídem n.iem. . . . 
•Juan de Mata Martínez. . . . Cinco fanegas cinco celemines en Palas de Abajo. . 
lilas López de María Tres fanegas en Mugado del Frail • 
Juan de Lúeas Una fanega siete celemines en senda Pellejos. . . 

ídem. Cínro fanegas un estadal cuesta de. la Torre. . . 
ídem. Tre» lai.egas nueve celeuiines en la Samprara. . . 
Ídem. Una fanega once celemines en la Tainburilera. . . 
ídem. Una tanega un celemín iez y seis estadales en la 

Venta * 
ídem.' Una fanega diez celemines en los Morales, . . . 

Meco. 
Ídem. 

Ídem, 
ídem. 

Alcalá. 

Meco. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Alcalá. 

Meco. 

Alcalá. 

ídem. 

Ídem, 

ídem. 

Meco. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem; 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

{ l de^nolel863^ 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

10 
10 

10 
15 
18 
18 
18 
18 
20 
21 
24 
24 
27 
27 

27 
27 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 

29 
2 • 
29 
29 
29 
31 
31 
51 
31 
51 

31 
31 

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO. 

Capellanía de González. 
Ídem, 
ídem. 

Capellanía de González, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Clero. 
ídem, 

ídem, 
ídem. 

San Juan Nepomuceno 
ídem, 
ídem. 

Clero 
Capellanía del Rosario 
Curato . . 
Frailes Franciscos. 
Clero 
Curato 
Santuario de San Juan 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Capellanía do la condesa de Mora. 
Curato 

ídem. 
ídem. 
Idern. 

Juan Reinaldo. . , 
ídem. 
ídem. 

Luis Gutiérrez. 
ídem. 
ídem. 
ídem.' 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

. ídem. 
Vicente Serrano. 

ídem, 
ídem. 

de 

l). José Domingo. . . . 
ídem, 
ídem. 

Manuel López Villaseñor 
Julián Tarduchy. . 
Luis Gutiérrez. . . 
Mauricio Forada . 
Quintín Deigedo. . 
Dionisio A l c a : a z . . 

ídem. 
Isidro Barroso. 
Justo Mar lint/. 

ídem. 
Vicente de ¡a Viua. 
José Cefcrino de Recas. 
Prudencio Quintero. 
Fabián Raquel. 

ídem. 
ídem. 

Tres fanegas dos celemines viña perdida en Zarzal 
Cuatro fanegas un celemín en Majuelo blanco. . 
Once celemines idem en el Pañuelo 
Veinte-fanegas 9 celemines en la Zarza. . . . 
Seis fanegas siete celemines pozo de la Higuen. 
Once fanegas ocho celemines en N ivalaencínilla. 
Siete fanegas ocho celemines corro Cabrero. . , 
Diez y nueve fanegas dos celemines en Pueuto 

Pedro 
Ocho celemines en Frontón lia de las Horas. . . 
Cuatro (anegas once celemines en 1< s Huertos. . 
Once celemines en Fronterilla de las Heras. . . 
Catorce fanegas ¿B \o> Bueyes 
Seis fanegis nueve celemines en Palacios. . . 
Tres fanegas once celemines caminó de Galapágar 
Seis fanegas dos celemines en los Huertos. . . 

PARTIDO DE CHINCHÓN. 

Cinco fanegas tr-js celemines camino Pozueio. . 
Una fanega en l o s Molinillos 
Cinco celemines üli Alcacer 
Dos fanegas diez celemines cu la Cerrada. . . 
Una tanega viña eu el Portillo 
C.u.itioH.mediocelemines.éíie Cañaveral; . . 
Cuatro tañeras seis col»»minos cu el Convento. . 
Veintisiete fanegas en Valílélazaiza 
Siete celemines en los Escurridos 
Dos fanegas en Sun José. . . 
Tres fainga- vega de Vilhmunrique 
Cinco fanegas cuatro celemines en Vaídelazarzo. 
Tres fanegas cuatro celemines en el T.i 'edano. . 
Tres fanegas cuatro celemines en Valdelazarza. . 
Dos fanegas cinco celemines en los Terrenos. . . 

Seis celemines en San Roque 
Cuatro celemines en ídem 
Una fanega dos celemines en Pozo Hondón. 

Villanueva del Pardillo. 2 de julio. 
ídem. 2 
ídem. 2 
Ídem. 9 
Ídem. 9 
ídem. 9 
ídem. 9 

Ídem. 9 
ídem. 9 
Ídem. 9 
ídem. 9 
ídem. 9 
ídem. 17 
ídem. 17 
ídem. 17 

Villarejo de Salvanés. . 2 de julio. 
ídem. 2 
ídem. 2 
ídem. 6 

Chinchón 6 
Villarejo de Salvanés. . B 

ídem. 9 
ídem. 9 
Id ra. 9 
ídem. 9 
Llera. 14 
Id i r a . 14 
ídem. H ídem. 14 

14 
Villarejo de Sálvanos. . 17 

ídem. 21 
ídem. 24 
ídem. 21 

http://diezcelerair.es
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' He los Escolares. 
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Clase y situación de la fine*. Nombre <ie\ comprador. 
Juan Rodríguez Una fanega nueve celemines en' V»Wetocoo. . 
Fructuoso Saez . . . . Diez, celemines Ermita de San Gahndo. . . fructuoso baez^ ^ ^ ^ c e , e m ¡ n e 5 ¡ n o d e Bayona. 
Santiago Gutiérrez Ceballos. . Siete celemines eii Puente de Tabla». . , -
Isidro lanz del Negro. . . . S ^ ^ i ^ ^ f e 

Ídem. 

Término. 

Una faneca once celemines en Valdetocon. 

PARTIDO DE MADRID. 

Chinchón. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Fecha 
del ingreso en tesorería. 

22 de julio de 1863. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Mióla de Mi ralles. . . , 
ildo de San Pedro. . . , 
Jlaoía de Gabriela Vega. , 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

valida capellanía de Animas. 
yúlAo de San Pedro. . . 

Bernardino Torrejon. 
ídem. 

Ramón de Aguilera. . 
Vicente Barrantes, 
Ramón Martín. . . . 
Atanasio Benavente. . 
Inocencio Óuilragueño. 

ídem, 
ídem. 

Tres Fanegas camino Pozuelo Alcorcon 
Una fanega en ¡dém ¡dem. . 
Una fanega un celemín corral de Cantos SL i i SÍ m 
Casa núm, lü calle de la Torre í w ' ^ ñ 
Seis celemines en el Humilladero nZJ¿ 

ídem. 

28 
29 
31 
51 

9 de julio. 
9 

10 
10 
10 

Getafe. 15 

ídem. 
Rodelas Lluvias. . . . 
Melilota de los Escolares. 
lia <\e las Candelas. . . 
jpa. 

Félix 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Deogracias Serrano. 
Juan Quirico Gómez, 

ídem, 
ídem, 
jngane: 
ídem. 
Ídem-

Pinto. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

13 
15 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13^ 
14 
14 
14 
14 
14 

de Andrea, 
ídem. 

(Jero. * • 
ídem. 

Capellanía de Animas. . . . 
Capellanía de Vega. . . 

ídem. 
¡íuestra Señora de las Candelas. 
Animas • . . 
Memoria de Urosas 
Capellanía de las Candelas. . . 
Tercera capellanía de Animas. . 
Capellanía de Animas. . . . 
Iglesia. . . , 
Sania Úrsula 
Animas 

Capellanía de las Candelas. . . 
Animas 

ídem. 
Clero 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Iglesia 
É ídem. 
Clero 

ídem. 
ídem. 

r ídem, 
wpdlaoía de los Escolare?, 

ídem. 
n . . , ídem. 
^ 'Mo de San Pedro. . . 

Dos fanegas en los Castillejos. 
Dos fanegas seis celemines en Valdelavieja. . . . 
Dos fanegas en Torderil la nos 
Seis celemines vereda de los Estudiantes* . . . 

Severiano Martin Una ftfnega nueve celemines en Cantarranas. . . 
ídem. Dos fanegas camino Fuenlabrada , . 
ídem. Nueve celemines idem de Madrid y Villaverde. . . 
ídem. Dos fanegas en Valdelavieja chic» 
ídem. Cinco fanegas seis celemines en i dem grande. . . 
ídem. Una fanega seis celemines camino de Leganés. . . 
ídem. Una fanega seis celemines vereda de los Estudiantes, 
ídem. Dos fanegas camino viejo de Fuenlabrada. . - . 

Atanasio Benavente Tres fmegas diez celemines en la Herradura/ . . 
Severiano M irtin Dos fanegas en el Córate 

Martin Una (anega ocho celemines en Carrasegovia. . . 
Una fanega tres celemines camino de Fuenlabrada. 
Una fanega tres celemines en Carrasegovia. . . . 
Una fanega un celemín en idem. . . . . . . 
Una fanega seis celemines en idem 
Una fanega seis celemines camino viejo de Toledo. 
Una fanega en Siete ojos 
Diez y seis fanegas en d camino de Polvoranca. . 
Dos fanegas seis celemines en Valdecasillas. . . . 

Remigio Venganez Seis fanegas en la fuente del Palomar 
l f , í » m Dos fanegas en el Campo Santo 

Seis celemines en idem idem 
Gregorio Villa Casa calle de la Iglesia, nún. 7, vuelta á las Pilillas. 
Saturnino Mingo Cuatro fanegas en el Calderillo de Leganés. . . . 
Hilario de Francisco Ocho fanegas cinco celemines en Garallachilla. . . 
Silverlo Gómez Delgado. . . Cinco fanegas en la Canaleja , . . 

ídem. Tres fanegas nueve celemines camino de Torrejon. . 
José Sánchez Ocaña Casa con corral, calle del Presidio, núm. 14. . . 
Manuel Aguado Una fanega seis celemines cambien ó cuesta. . . . rueaiauraua. . . . ~~ 
Zacarías Rodríguez Dos fanegas en la Ribota. Alcorcon 24 

ídem. Una fanega ocho celemines camino viejo de Mdstoles. ídem. 24 
Felipe Pacbon Una fanega tres celemines prado de Santo Domingo. ídem. 27 

ídem. Dos fanegas en la Matanza ídem. 27 
José Merino Pérez Seis celemines en la Antigua. . . . . . . . Carabanchel Bajo. . . 28 
Santiago Gutiérrez Ceballos. . Tres fanegas en el camino de Madrid Alcorcon 29 
Jui.'i: Marina Una fanega tres celemines en Acedises Getafe 29 
Francisco García Martínez. . . Una fanega cerro de la Cabeza Alcorcon 28 
Casimiro Reyes. . . . . . . Siete fanegas en la Ribota ídem. 30 
Mateo García. . . . . . . Tres fanegas camino de Torrejon 

ídem. Una fanega seis celemines barranco de Santo Do
mingo 

Joaquín Grijalvo. . . . . . Una funegn seis celemines en las Corrédmelas. . . 
ídem. Una fanega camino de Pozuelos « . . . 
(dem. Siete fanegas en la Canaleja 

Joaquin Grimaldo Una fanega seis celemines en VaIpolo 
ídem. Dos fanegas seis celemines camino de Fuenlabrada. 
ídem. Dos fanegas huerto Ceineroso 
ídem. Una fanega en,Valdemaría 

Fructuoso Inés Siete fanegas en la Ribota 
ídem. Una fanega seis celemines camino de Pozuelo: . . 
Ídem. Doce fanegas seis celemines en el Tocino. . . . 
ídem. Una fanega en los segundos Barrancos 
ídem. Dos fanegas seis celemines en la Matanza. . . . 
ídem. Tres fanegas camino de Torrejon 
ídem. Doce fanegas seis celemines idem de Fuenlabrada. 
ídem. Doce fanegas senda de la Guiudada 
Idera. ( Una fanega en Valdemanco 

Villalon Una fanega nueve celemines retamar, camino de Vi-

Getafe 14 
A l c o r c o n . . . . . . 14 

ídem. 14 
ídem. 14 
Ídem. 14 
ídem. 14 
ídem. 14 

Vallecas 16 
parabanchel Alto. . . 17 

ídem. 21 
Alcorcon 21 

ídem. 21 
Yallecas. . . . . . 22 
Fuenlabrada. . . . 22 

ídem. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem: 
Ídem. 

31 

31 
31 
31 
51 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
51 

Francisco 

Capellanía de Morales. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Capellanía de Vega. . 
ldi:tn. 
ídem. 

^Pellania de Morales. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

llaverde • . . . . 
Una fanega dos celemines en los Barros. . . . 
Dos fanegas un celemín camino de Fuenlabrada. 
Siete fanegas seis celemines en Mezditas. . . . 
Tres fanegas siete celemines camino del Molino. 
Una fanega un celemín camino de Madrid. . . 
Una fanega un celemín camino de Obéra. . . 
Dos fanegas seis celemines en Valdelavieja. . . 
Dos fanegas cuatro celemines en Tordesillones. . 
Ocho celemines retamar en el Vercial. . . . 
Siete celemines camino de Perajes 

Gelafe 31 

PARTIDO DE NAVALCARNERO. 

«$¡a. . m . . . . í - tí. Francisco Hernández 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem1, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Navalagamella. 

ídem. 
Ídem. 
Mein, 
ídem. 
Mein, 
ídem. 

ídem. Curato. . 
u N l a n i a ( ) e | D ' P . Ventura..' 
VírtA i l í , t í m -

Estado* l a C o n c e P c i u n - • 

CODÍÍ^ÍÍ1 3 1 d ° julio de 1863.-
H a - ^ R i e r o . 

ídem, 
ídem. 

José García Cuervo Diez y ocho f3riegas en Navajuncosa 
ídem. Cinco fanegas Alta del Panal. . 
ídem. Ciuco fanegas en los Llanos 
Sx*" Cuatro fan-gas seis clemines en idem. . . 
ídem. Una fanega seis celemines en la Higuera. . . 
ídem. Cuatro fanegas en Navajuncosa 

José García Biescas. . . . . Siete fanegas en Cuartejones 
Ídem. Veinte fanegas en los Barrancos 

Dionisio Nuñez Tena. . . . D.̂ s fanegas en Vía Crucis 
ídem. Cinco fanegas seis celemines en Rodea Vacas. 
ídem. N 'V.Mita fanegas-en los Quemados 

Luis Gutiérrez Seis fVnégas seis celemines en Barranco hondo. 
Antonio García Una fanega ocho celemines en Valdorin. . . 
Víctor Herreros Siete fanegas prado en la Memoria 

« - « » • . . . . . . i., v n 

ídem 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mero. 
Mem 

Villamanta ?? 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
51 

17 de julio. 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

León7Hernández Seis celemines en la Fragua 
-El Administrador principal, Tomás Mojados.—Conforme.—hl uncial i 

Ídem. 
Ídem: 

Villanueva de Perales. 
Fresncdillas.. . • 

Ídem, 
ídem. ¡ 

.° Interventor, Julián Melendez.—Madrid 2 de 

20 
20 
20 
22 
22 
22 

setiembre á) 1863,—E» 
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SESTA SECCIÓN 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de maestros y maestras por con-
curso eslraordinario ó por oposición. 

Conforme á la Real urden de i O de
agosto de i 808, han de proveerse por 
concurso eslraordinario en los maestros 

maestras comprendidos en el art. 7.° 
misma, y a falta de estos por opo

sición, las escuelas vacantes on los pue
blos siguientes: 

ESCUELAS Di NIÑOS. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de primera enseñanza ele
mental en la casa de Maternidad y Expó
sitos de la ciudad de Guadalajara; de 
nueva creación, dotada con el sueldo 
anual de 4000 rs., sin otros emolumentos 
ni retribución. 

Provincia de Madrid. 

Las de Barajas, Campo Real, El Par
do, de nueva creación, y Vallecas, dota
das con el sueldo anual de 3300 rs. cada 
una. 

Provincia de Scgovia. 

La de Sangarcia, dolada con el de 
5300. 

ESCUELAS DE N I Ñ A S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

La de Solana, dotada con el sueldo 
anual d e 2 . 9 3 4 reales. 

Las de Fuente del Fresno, JMeslanzá, 
Torre de Juan Abad, y la plaza de maesr 
tra auxiliar de Valdepeñas, con el de 
2200 rs. cada una. 

Provincia de Cuenca. 

La de Dinojosos, dotada con el sueldo 
de 2200 reales. 

Provincia de Madrid. 

La de San Martin de la Vega, dotada 
con el de 2200 realéfc. 

Provincia de Segovia. 

La de Cuéllar, dotada con el de 2940 
reales. 

Las oposiciones á las .escuelas vacan
tes en la provincia de Ciudad-Real, se 
celebrarán en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Madrid "en mayo y noviem-
íjre, y las de Segovia en marzo y setiem
bre. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puno y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal) al 
seüor Gobernador-Presidente de la Junta 
de2 instrucción pública de la respectiva 

Srovincia, la cual elevará áeste Rcdora-
o las solicitudes originales y la propuesta 

para las escuelas que se hayan de confe
rir por oposición concluidos los ejercicios, 
y para las de concurso eslraordinario en 
cuanto trascurra un mes dosde que el 
Boletín Oficial inserte este anuncio. 

Madrid 1.° de setiembre de 1 8 6 5 . — 
El Rector, Juan Manuel Montalban. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Arévalo, en las diligencias para el cum
plimiento de un exhorto del Juzgado de 
ía villa de Bilbao, se venden en pública 
subasta una 84 avas partes de tres ca
sas, sitas éñ esta corte, una en la calle 
de San Onofre, número 3 moderno 25 
antiguo, manzana 543. 

Otra en la carrera de San Francisco, 
con accesorias á la calle de los Santos, 
distinguida por la primera con el número 
i 7 moderno, por la segunda con el 8 tam
bién moderno, 9 antiguo, manzana 118. 

Y la tercera en la calle del Bastero, 
números 14 moderno, 7 antigno, manza
na 96. 

Para su remate se halla señalado el 
dia 28 del coriente, á las doce do su ma
ñana, en la Audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial; arivir riéndose 
no se admitirá postura menor de la can
tidad de 2548 rs. 61 cents, por la pri
mera. 2159 rs. 4 cents, por la segunda, 
y 295 rs. por la tercera. 

Madrid 5 do setiembre de 1865 .— 
Díaz.—676. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

|En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapina y Rico, Juez de 
primera insláucia del distrito do la Lati
na de esta corle, refrendada del escriba
no don Tomás Bando, se saca nueva-
mente i púbjica subasta una casa sita en 
esta población y su calle de Oriente (vul
go de los Carros), señalada con los nú-
moros 5 antiguo, 4 moderno, de la man
zana 104, perteneciente á la testamenta
ría y sucesión de don Francisco de Paula 
Frías y Padilla; tiene de sitio 237 metros, 
657 milésimas, equivalentes á5 .060 pies 
cuadrados y 85 centésimas de otro; se ha
lla retasada por el arquitecto don Antonio 
Ruiz Salces, con fecna o del corriente 
mes de setiembre, en la. cantidad de 
97.997 rs. vn. á rebajar cargas. 

Quien quisiere interesarse en su ad
quisición, puede acudir á dicho juzgado 
y Escribanía, donde se le enterará de los 
títulos de pertenencia y demás pormeno
res que deseen; advirliendo que no se 
admitirá, postura que no cubra la e s 
presada retasa, y que nara su remate 
se ha señalado el miércoles 7 de octubre 
próximo,- á la hora de las doce del me
diodía en la Audiencia del citado juzga
do de la Latina, silo en el piso bajo de la 
territorial. 

Madrid 9 de setiembre de 1865.— 
Tomás Bande.—677. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez logado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corle, refrendada del 
Escribano de su número don Miguel Diaz 

PAUTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
, LA El! EN A FE EN FONBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha se requise \h>r prime
ra vez á los befiorts que ¡i < uniiniiacion se 
espresan y con a: regí ai art. 21 de la ley 
de sociedades ;..->, para que hagan 
efectivos los dividendos que adeudan las 
acciones que estos poseen, eu el preciso 
término de quince dias, en easa del s u i o r 

•tesorero don Victmte Bajrap ¡a, que habiu 
calle de Ilortate/:i, uúm. 1, litunio; m i la 
inteligencia que pasados! esto* s:n verifi
carlo, se próCetí i á i u » . demás icqueri-
micutos, nasla declarar ainoi timadas las 
acciones que estos poseen. 

D. Halad Hernández, por la media ac
ción del riúm. ¿U y media del 174, di \ i -
dendos miras, i 18 y 120, por 140 is. 

IX» Joaquín Gaziauíi.ide, por las accio
nes núms. b"J v ¿27 , dividendos 119 y 120, 
2ó0 rs. 

D. José María García, por un i uarto oe 
la acción uúm. 80 y otro de la mira. 195, 
dividendos 119 j \*2Q, 70 rs. 

D. Gerónimo Luruudiid, por las accio
nes núms. 42 y 149, dividendos 119 y 1¿0, 
280 r s . 

D. Francisco Salas, por la acción nú

mero 115, dividendos 110 y 120, 140 rs. 
D. Ignacio Hernández, por la media 

acción del núm. 44,'dividendos núms. 119 
y :20, 70 rs. 

D. Ignacio Ángulo, por la acción núme
ro 78, dividendos núms. 119 y 120, 140 rs. 

D. Isidoro López, por la acción número 
59, dividenuos f 19 y 120, 140 rs. 

D. Pedro Jofre, por las acciones n ú 
meros 29, 58, 77, 90, 190, medía de la GO 
y media de la 150, dividendos 119 y 120, 
840 rs. 

D. Isidoro Saez, por la acción número 
189. dividendos 119 y 120, 140 rs. 

D. Miguel Travería, por la acción nú
mero 116, dividendos 118, 119 y 120, 220 
rea'es. 

D. Joaquín Arjona, por las acciones nú 
meros 10, I I y 12, dividendos 118, 119 y 
120 por 660 rs. 

Madrid 9 de setiembre de 1665.—Por 
acuerdo de la Junta general, el Secretario, 
Anselmo Santa Colonia.—681. 

EMPBESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE M.i.N.I ELLANO. 

7ft iUUi .if.1 -flü l •. . 4 • . i** • « 

Según previene el art. 21 de la ley de 
sociedades mineras de 0 de julio de 1859, 
han sido requeridos con esta fecha por 
tercera vez, para que hagan efectivo el 
pago de los dividendos' que adeudan al 
señor tesorero de la empresa don Andrés 
Taboada, que vive calle de Valencia, nú
mero 1, cuarto princ pal, los señores que 
á continuación se espresan. 

D. José María Rojas, ñor la acción nú
mero 774, dividendos de junio, julio y 
agosto, 56 rs. 

D. Rafael Alonso Ibauez, por las accio
nes números 555 y 907, dividendos de 
mayo, junio, julio y agosto, 96 rs. 

Madrid 10 de setiembre de 1865.—Por 
acuerdo de la Junta de Gobierno.—El Se
cretario, Antonio de Yega.—682> 

MONTANERA. 

Se subasta por cuarteles la bellota de 
, los montes propios de don Tomás de Velasco, 

en término de Nombela y Garniotum, paf-
, tido do Escalona , provincia de -Toledo. 
• cuyo a c t o tendrá lugar el domingo 27 del 

corriente, desde las once de la mañana en 
ádelahjte, en la casa del guarda mayor en 

I Nombela. Eu el mismo punto se admiten 
proposiciones para el arriendo de verbas 
de invierno ó pastos anuales de ¡a dehesa 
Zajurdales, término de Garciotum y de la 
dehesa Hoyuelas, término de la Adrada, 
pudiendo también dirigirse al propietario 

. en Madrid, Puerta del Sol, 15, principal. 
t l i i í ) . 

PASTOS EN LA CAMPIÑA 

Se arriendan las yerbas de los montes 
• Pero-Crespo y Valí, y de las Navas Valí y 
I Mazagrice. con abundantes aguas, cuyas 

lincas so hallan en término del Cubillo. 
Hay pastos para 2000 cabezas de ganado, 
que pueden encerrarse todas las noches en 
tenados recieutemeote construidos. Los 
(«tsiores tienen casa en que albergarse. 

Se arriendan las yerbas del encinar de 
Úsanos, con luien abrevadero. 

Puede tratarse con su dueño don Fran
cisco Javier García, calle de San Agustín, 
número 2, cuarto segundo, ó eu Vmueias 
con el Administrador don losé (fe la Riva. 

679. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al
macén de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar 

reglados al modelo de i 
reccion del ramo á Q A 

pliego. 1 á hartos 
Relaciones de finca. . 

cas, urbanas y , ^ 

Papelparael amillaran^ 
to, á 3 id. u a r a a n e n , 

ídem id. para el reo™-
miento, á 3 id. p a r l 1 ' 

3 i d

I d e m d e l i s tacobraloria ) } 1 

Libramientos, cargareme, 
y cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos, á 

Cuentas municipales, á 3 y 
Estados trimestrales'dena 

cimientos, matrimonios y nv 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id. 
Papeletas de bagajes, á 6 

reales el 100. 
Idemde quintas,á 6 rs id 
Estados debagajes, Scuar̂  

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen-

i tos que tenemos impresos, se 
. hacen todos cuantos necesiten 

los señores- Alcaldes y Secre-
' tarios, con solo remitir por el 
1 correo el modela y fijar el dia 

que lo necesitan 
También se hallan de ven

ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martina 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense. S 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
á 8 r s . id 

El Siglo XIX en el patr
io, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, P 
idem á 8 rs. id. 

Se admiten suscricionesp 
ra el Boletín General de** 
tas de Bienes Nacional 
para el Oficial de la VxoU 

cia. 
E D I T O R , D . JUAN . Y N T O M U ^ » ^ ^ 7 Y 

Imp. del mismo, calle del Almirame 
M A D K I D : 1 8 6 3 . . 


